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Segovia 
sin trenes.

Por. las noticias que ayer nos 
comunicó nuestro corresponsal 
en la Corte nos informamos de 
que se prepara otra resolución, 
para reorganizar el servicio de 
trenes entre Madrid y la Goru- 
ña, que ha de ocasionar mayo
res inconvenientes y perjuicios 
á esta provincia, que los que le 
había proporcionado la supre
sión del correo ascendente que 
pasaba por nuestra ciudad á las 
cuatro de la tai de.

Las insistentes reclamaciones 
de los gallegos han sido atendi
das, y para satisfacerlas, se tra
ta de poner un tren mixto con 
marcha de correo á la misma 
hora en que antes circulaba éste.

Bien está el que con tal efica
cia y prontitud se procure reme- 
mediar los males causados á la 
región gallega por la alteración 
introducida poco ha en el servi
cio de ferrocarriles; pero lo que 
no tiene justificación, ni puede 
además consentirse, es el que, 
mientras se guardan esas consi
deraciones á las quejas allí pro
ducidas, se intente perjudicar de 
modo harto sensible á nuestra 
provincia, acaso por ser más su
frida y prudente.

Y que tal es la tendencia, está 
demostrado por el hecho de dis
ponerse, no sólo que el tren mix
to que se crea circule por la lí
nea general, pasando por Avila 
en vez de hacerlo por Segovia, 
como antes sucedía con el co
rreo, sino además el acuerdo de 
suprimir el mixto que actual
mente funciona partiendo de Ma
drid á las cinco de la tarde, úni

co de los descendentes nocturnos 
que tiene clase de tercera, y que 
facilita y ofrece más ventajas 
para el regreso de la Corte á 
mucha gente de esta provincia.

in dejarnos llevar de la pa
sión, que en otros casos estaría 
menos justificado, no podemos 
reprimir nuestra protesta, que 
hacemos pública, contra esa me
dida que lesiona intereses y arre
bata beneficios á Segovia.

Como nosotros sentirá tam
bién, estamos seguros, nuestras 
Corporaciones, que se apresura
rán á defender lo que es tan 
equitativo en sí y conveniente á 
los intereses que representan, 
para que así como las quejas 
de los gallegos han obligado á 
que se atiendan y se respeten 
las razones por ellos alegadas, 
asi también se hagan oir las 
justas reclamaciones de Sego
via, en forma que no se miren 
con indiferencia sus necesidades.

Esperamos, pues, que el Ayun
tamiento, que es el que viene 
obligado, en primer término, á 
defender las conveniencias de la 
localidad, y la Comisión provin
cial, por los deberes que le im
pone el cuidado de los intereses 
de los pueblos, harán cuanto sea 
necesario para que no se realice 
lo proyectado; tanto más, cuan
to que ahora, como siempre, 
han de contar con el apoyo de
cidido de nuestros representan
tes en Cortes para hacer valede
ras las pretensiones de Segovia.

Efemérides segovianas.

21 d e  En e r o  d e  1847.
Nombramiento de Visitador de la renta 

del papel sellado.
La Dirección general de Rentas estanca

das, nombró el II de Enero de 1847 á don 
Félix del Castillo, Visitador de la Renta 

del papel sellado y documentos de giro de 
la provincia de Segovia en la vacante que 
por traslado á Huelva dejó don José Avila 
y Chas; tomó razón de esta orden la Conta
duría general del Reino el 15 y posesión el 
nombrado el 21 de Enero de 1847, publi
cándose este día por la Intendencia y Go
bierno político de Segovia las órdenes para 
que se le reconociese como tal Visitador.

Pe d u o 8íin z Ló pk s .

Cosas del día
(Colaboración especial para EL ADELANTADO).

¡Pobre Sánchez Toca! ¿Qué peca
do habrá cometido para despertar las 
iras de casi toda la prensa?

Entre el elemento civil, que ya 
hemos convenido que es el árbol de 
donde se han de sacar los ministros 
de Marina, el hombre providencial 
era Sánchez Toca. No faltó quien di
jo que solo le faltaba el ancla. Iba al 
ministerio como á casa propia, con 
un dominio de la materia que no es 
frecuente en las personas que alcan
zan una cartera. La inmensa mayoría 
de los ministros tienen que estudiar: 
Sánchez Toca había ya estudiado.

Y, sin embargo, los primeros tiros 
de la campaña oposicionista, han si
do para él cada día más vicios y de 
mayor calibre acabando por conver
tirse en bombas explosivas. Hoy se le 
pedirá la nariz ó la cabeza.

El señor Sánchez Toca ha cometi
do, á mi parecer, un gran pecado. 
No el que le atribuye la prensa, que 
no llega á venial siquiera. Ha come
tido el gran pecado de no haber su
primido el ministerio.

Sánchez Toca como hombre enten
dido y de grandes energías, debía ver 
que los cuatros malos barcos que te
nemos, no necesitan ni departamen
tos, ni las cincuenta j untas y seccio
nes, ni Estados mayores ni menores, 
ni ministerio del ramo.

Conservar el ministerio de Marina 
es como si hubiésemos conservado el 
de Ultramar para la media docena de 
peñascos que poseemos en el Norte 
de Africa.

Un negociado de Marina en el mi
nisterio de la Guerra habría bastado 
y aún sobrado. ¿Qué debemos volver 
á tener escuadra? Estoy muy confor
me con ello. Es decir, que debemos 
volver á tenerla, no, porque no la 
hemos tenido, pero que debemos te
nerla, sí. Pero cuando la tengamos ó 
cuando podamos tenerla, entonces 
que haya ministerio.

Si Sánchez Toca hubiera hecho es
ta liquidación, la opinión pública ha
brá aplaudido con entusiasmo. La 
prensa habría sido arrastrada, como 
contra su voluntad, al aplauso.

Entonces habría dejado de ser mi
nistro con gloria: ahora dejará de 
serlo con descrédito.

Una ilusión menos y un desengaño 
más para los que tenemos ansias re
generadoras.

Jo s é d e Ma d r id .
Madrid 19 de Enero de 1903.

Notas políliGas
Las cuestiones de Marina.

Lo que dice el general Cámara.
Después de ofrecer sus respetos al Rey 

el general Cámara, que llegó ayer ma
ñana á Madrid, visitó en su domicilio al 
ministro de Marina, dándolo cuenta de la 
inspección realizada en el arsenal do m 
Ferrol.

Acerca de este asunto el ministro de 
Marin manifestó que los datos traidos 
por el general Cámara respecto del es
tado, organización y funcionamiento de 
los arsenales son tan importantes y 
transcendentales, que por si solos re
claman la acción del Gobierno, á fin de 
que el trabajo se unifique y respondan á 
su sostenimiento y utilidad, dejando de 
ser instutuciones de beneficencia.

De estos datos dará cuenta al Gobierno, 
confiando en que los Cuerpos de la Ar
mada pensarán que sobre las menu
dencias personales está cuanto afecta á su 
vida y á su prestigio.

«Los datos aportados por el general 
Cámara entrañan tanta gravedad que, si 
nos viésemos obligados—decía el señor 
Sánchez de Toca—á ejercer alguna acción 
naval con motivo de los sucesos de Ma
rruecos, ofreceríamos un tristísimo espec
táculo, que traería consigo la vergüenza 
de España ante el extranjero y la ruina y 
el desprestigio completo de la Marina.»

Manifestó, por último, que se propone 
que vengan á Madrid los capitanes gene
rales de los tres departamentos, para en
terarles de esos datos, con los cuales el 
ministro dijo que salvaba su responsabi
lidad.

Marruecos.
En el ministerio de Estado se recibió 

ayer un telegrama del señor Cólogan ma
nifestando que las kábilas de las inmedia
ciones de Tánger se han sometido.

Se añade en dicho telegrama que los 
25 000 hombres que han sa ido de Fez con 
el Sultán proceden délas kábilas de Che- 
raga Abd-Gama y Beni-Haron, que son 
las más adictas, y quo los jefes van muy 
decididos.

Los liberales.
Ha visitado al señor marqués de la Ve

ga de Armijo el presidente del Senado se
ñor Montero Ríos, con objeto de darle 
cuenta de las líneas generales del progra
ma del partido liberal, que será leído en la 
reunión de los exministros.

La reunión se verificará el sábado ó el 
lunes próximos, aunque es más probable 
lo primero, porque se sabe que el señor 
Moret llegará á esta Corte el jueves por la 
mañana.

Dicen los que se han ocupado de explo
rar el ánimo de algunos exministros que 
la mayoría es opuesta á la formación del 
directorio de que se viene hablando y par
tidaria de la jefatura del señor Montero 
Rio®.

Añaden, como prueba de su afirmación, 
que el presidente del Senado tiene cartas 
de algunos de aquéllos muy expresivas y 
que, salvo seis ó siete exministros, los de
más están dispuestos á que sea reconocida 
su jefatura.

Parece que el uuevo partido liberal, si, 
como se espera, el señor Montero Ríos es 
reconocido como jeje, contará con el apo
yo ó con una gran benevolencia del señor 
uuque ue leiuau y uei general juupez r>u- 
mingiie?., y se dice también que el señor 
Romero Robledo ve con simpatía la con
centración liberal.
Peticiones de la Cámara de Comercio de

Barcelona. •
La Cámara de Comercio de Barcelona 

desea, además del establecimiento de la 
zona neutral en aquel puerto, que se den 
facilidades para imposición y cobro de las 
libranzas de Giro Mutuo, la reforma de la 
tarifa industrial de Fabricación, la tribu
tación por motores y un nuevo régimen de 
tratados de comercio.

Las elecciones y los tribunales.
Ha publicado la Gaceta la importante 

anunciada circular del ministro de Gracia 
y Justicia á los presidentes de las Audien
cias; prescribiendo que los jueces no se 
mezclen en la contienda electoral, ni ape
len á procesamientos de alcaldes y conce
jales para conseguir un fin político,

Comunica á los infractores con formar
les expedientes y con castigarlos.
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. qué hora habéis administrado la po
ción preparada por vos?

—Al anochecer.
¿T á qué hora se ha cometido el supues

to asesinato?
Hace lo más dos horas que el grito de 

agonía lanzado por mi pobre madre me des
pertó sobresaltada.

. " ¿En qué habitación de la casa tenía su 
sitio habitual el arma que ha ocasionado la 
muerte?

En la habitación de mi madre
En este momento, el médico intervino.

Señor—-dijo al exento,—yo me ofrezco 
voluntariamente á constituirme en fiador de 
la inocencia de Mr. de la Tremblaye, cuyo 
re&tab.ecimiento de una enfermedad casi mor
tal, en la que yo mismo he sido su médico, 
es aún bastante dudoso. Mi asombro ha sido 
grande al encontrarle vivo todavía, y tal de
be ser su debilidad, que seguramente le sería 
completamente imposible dar cuatro pasos 
sin apoyo...

uestra opinión es poco más ó menos la 

cuyos buenos efectos elogiaba mi pobre 
madre...

—¿Qué licor es ese?
—Lo ignoro.
—-¿Os queda alguno?
—Si; los dos tercios del frasco próxima

mente.
—¿Queréis enseñarme ese frasco?
Juana fué á buscarlo inmediatamente.
El médico aspiró el olor. Inmediatamente 

se volvió hacia el exento:
—¡Ahd ¡ya lo creo—exclamó—que este 

hombre está dormido! Una doús enorme del 
más poderoso de los narcóticos, el opio, le 
ha producido un sueño semejante á la 
muerte...

—Señorita—preguntó el agente á su vez 
—¿qué fin perseguiría vuestra madre procu
rando que este joven se durmiera, como pa
rece que lo ha conseguido?...

—Se engañaba, sin duda, ella misma en 
cuanto á las virtudes reales del licor cuyo 
empleo me aconsejó. 

cunstancias fatales era objeto de mis sospe
chas puede ser inocente; y además, si fuere 
culpable, no es á nosotros á quienes corres
ponde hacer justicia.

A o os ruego que uno de vosotros marche 
á buscar un médico; éste nos dirá si este 
sueño extraño es una comedia infame ó un 
verdadero letargo.

—¡Sí, si!—respondieron todos á una voz.
Dejaron nuevamente el cuerpo de Raoul 

sobre el lecho, de donde lo acababan de 
arrancar.

Al mismo tiempo, el marido de Ciaudina 
se dirigió á Saint-Germain, con el fin de 
acceder al deseo que acababa de expresar la 
joven.

Lno de los aldeanos quedó de guardia en 
la sala baja, y los restantes improvisaron una 
especie de camilla valiéndose de las sillas y 
colocaron en ella el cadáver de Magdalena, 
transportando al piso principal su fúnebre 
carga y dejando á la muerta sobre la misma 
cama en que había reposado viva.

Juana, arrodillada, rezó hasta el momento
22
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EL ADELANlADO3DKrSÉGOVlA,

DE AGRICULTURA.
Trasplante de los árboles.

Para trasplantar los árboles oon pro
vecho, es preciso tener en cuenta la 
necesidad de conservar equilibrada la 
copa oon el número de raíces que con
servan las plantas después de arranca
das del vivero.

Por eso es indispensable podar los 
árboles que se trasplantan, sean ó no 
frutales; lo cual además facilita su 
transporte y nuevo emplazamiento, 
principalmente si se trata de árboles 
muy crecidos.

Los hoyos deben abrirse con ocho ó 
quince días de antelación, cuando me
nos, conviniendo que reciban la in
fluencia de los agentes atmosféricos to
do el tiempo que sea posible. Es buena 
costumbre la de los jardineros y arbo
listas que abren los hoyos durante el 
mes de Octubre, separando la tierra de 
la primera mitad á un lado, y á otro la 
que se saca de la mitad más honda, 
para que al plantar un mes más tarda 
los árboles puedan fácilmente echar en 
la parte baja la tierra que ocupaba la 
superficie del suelo, dejando encima la 
que se sacó del fondo.

Hemos supuesto de intento que la 
plantación ha de verificarse en el mes 
de Noviembre, para indicar asi que en 
este mes se empiezan á trasladar los 
árboles á sus definitivos asientos, y 
aunque puede seguirse trasplantando 
oon buen éxito hasta el mes de Marzo 
y aún en algunas localidades de Espa
ña á mediados de Abril, hemos adverti
do en general que, tratándose de ár
boles de hojas caducas, suelen ser más 
ventajosas las plantaciones tempranas. 
En los caballones que forman los ar
boricultores para tener depositadas las 
plantas que dedican á la venta, por 
los meses de Febrero y Marzo es muy 
común advertir que se han criado raí
ces nuevas, algunas de bastante desa
rrollo, y es cosa muy probable que se

volteo wu j» 1* «x
te, siendo asi que bastarían para ase
gurar la vida del vegetal, si hubiesen 
nacido en el hoyo en que defluitiva- 
mente debe criarse el árbol.

Arrancados los árboles del vivero, 
se colocarán cuanto antes en los hoyos 
que se tendrán preparados; pero no se 
enterrarán sin haber recortado las raí
ces magulladas, valiéndose para esto 
de tijeras de podador ó de cualquiera 
otra herramienta cortante bien afilada. 
En las aberturas ó llagas que pudieran 
observarse en las raíces muy principa
les, se quitará la tierra y toda la parte 
podrida, echando en el hueco carbón 
Vegetal finamente pulverizado. La ex
periencia constante nos ha hecho cono- 
oer la ventaja de este procedimiento en 
vea de cortar, como algunos hacen, 
raíces vigorosas que presentan alguna 
llaga ó grieta insignificante. Por otra 

parte, el dejir citas raíces sin adoptar 
precaución alguna, expone frecuente
mente á la pérdida total de la planta 
así dañada.

Nunca se enterrarán demasiado los 
árboles que se trasplantan; el cuello de 
la raíz debe quedar sobre el nivel del 
suelo, aunque bien abrigado con tie
rra.

Respecto de las ramas, al verificar 
el trasplante, se deberán cortar más ó 
menos en relación del desarrollo del 
árbol, y por lo tanto, tratándose de 
plantones de uno ó dos años, si no son 
excesivamente vigorosos, podrá con
servarse casi todo su ramaje; en cam
bio, si se trasplantan árboles muy cre
cidos, la poda de las ramas será inten
sísima, pues tiene demostrado la expe
riencia que dificilmente arraigan los 
árboles si al trasplantarlos no se cor
tan casi del todo sus ramas.

En los jardines particulares suelen 
perderse los árboles grandes que 'se 
trasladan de sitio, solo por el afan de 
conservar el ramaje que tanto adorno 
causaba y tan agradable hacía su som
bra. Tratándose de frutales se preten
de que no dejen de dar fruto, y por la 
mismo la falta de jugos vitales acaba 
de una vez con su existencia.

El presente mes es el tiempo más á 
propósito para arreglar las planta
ciones de huertas y jardines, pues no 
son tan urgentes como en otras épaoas 
las labores que piden las hortalizas y 
plantas de adorno. En Madrid suele 
tenerse por regla general la conve
niencia de transplantar por ahora los 
árboles frutales, y entre los jardineros 
es axiomático este dicho: Durante el 
mes de Eneroplanta el madero.. Nosotros 
siguiendo la teoría expuesta, aconse
jamos también que no se dejen para 
Febrero,las plantaciones de árboles que 
puedan hacerse en este mes.

CUARTILLAS AL MINUTO.
De ayer á hoy.

ProeígAmns nuAatra tarea de aver.
Y reanudémosla también con no

ticias criminales, ya que el fresco E';ero 
parece proponerse ganar el sobre
nombre de “mes de la sangre.»

Porque, ¡vaya un derrame el de estos 
días!

De una muerte y otra en pos 
toda la prensa relata 
las proéias del que mata 
libre de temor á Dios.

Si amenazan nuestras vidas, 
¿qué porvenir ñus espera?
Que nos suicide cualquiera...
¡cun cuarenta y siete heridas!

Gomo al infeliz tabernero de la 
madrileña calle de los Artistas.

Toda la prensa continúa su curiosa 
información sobre éste fúnebre suceso 
que, ¡perdóneme la victima!, me pro
duce risa...

Los doctores forenses Canseco é 
Isasa dictaminan oon natural seriedad 
que el difunto Varela tuvo el sufi
ciente valor para inferirse, con dos 
armas distintas, hasta cuarenta y siete 
lesiones.

Y en caso de ser esto oierto, como 
tales señores aseguran, resultará que 
el tabernero Valora acaso fué el más 
excepcional suicida de los hasta ahora 
inscritos en los sangrientos anales de 
la “crónica negra.»

Otros doctores, de opinión no menos 
respetable que la de sus compañeros, 
desechan en absoluto la idea del sui
cidio...

¿En qué quedamos?
Porque interrogado yo, 

si yo fuera interrogado, 
les hubiera contestado...
¡como en “El Rey que rabión!

*
* *

El crimen de ayer lo cometió un 
honrado guarnicionero con su mujer 
de la main gauche. .

Vivían maritalmente en los Cuatro 
Caminos (barrio de). Ella, celosa en 
demasía, creyó que su amado se des
viaba de uno de los caminos...: del 
camino de la casa semi-conyugal. Y se 
armó la gorda; es decir, Tomasa He
rrero, la amante en cuestión, gruesa 
de nacimiento.

El guarnicionero, que es de Huelves 
(provincia de Cuenca), cansado de los 
ridiculos celos de Tomasa, la dijo:

—Toma, para que no huelgas.
Y con un punzón la dió dos pincha

zos eu buen sitio que bastaron á To
masa para morir.sin necesidad de 
puntilla.

No sabemos como dictaminará el fo
rense de turno este suicidio.

*
* *

Que son ya muchas barrunto 
mis cuartillas sanguinarias, 
y puesto que, extraordinarias, 
no hay noticias, hago punto.

M. d s Z.

DESDE SMIl ■ DE Eim.
De verdadero acontecimiento puede 

calificarse el enlace nupcial verificado 
en esta Villa en el día de hoy entre el 
dignísimo Presidente de la Diputación 
Provincial, don Esteban Rey con la 
bella señorita Soledad Ge calo.

En una de las hermosas y elegantes 
habitaciones de la casa del señor Rey 
se levantó un precioso altar para lle
var á cabo la ceremonia.

Tuvo esta lugar á las seis de la tar
de, administrando el Sacramento el sa
bio Director de los Establecimientos 
provinciales don Demetrio Lainez y 
actuando de padrinos el aspirante á 
Diputado provincial en las próximas 

elecciones y rico propietario don Ati- 
lano Esteban y la virtuosa señora do
ña María Casas, esposa del conocido 
Farmacéutico don Antonio Llórente.

Firmaron el acta como testigos el 
Registrador de la Propiedad de este 
partido don Rogelio Gómez Pineda y 
el Diputado Provincial don José Ber
mejo Mayoral, siendo levantada acta, 
por el dignísimo y competente Juez 
municipal don Cándido Hiera, quien 
además estaba invitado como sobrino 
del sontrayente.

Entre los concurrentes al acto se 
hallaban las señoras doña Victoria Ra
mos y doña Petra Martin, esposas res
pectivas del Médico don Manuel Par
do y del padrino señor Esteban, el Juez 
de primera Instancia don Juan Sauz y 
Sanz, el Cura párroco don Melchor 
Santos, el Facultativo de Nieva don 
Angel Trapero, y el Farmacéutico don 
Antonio Llórente. ‘

Tan luego se terminó la ceremonia, 
fueron todos los asistentes espléndida
mente obsequiados por los nuevos es
posos oon pastas, licores y habanos, y 
al destaparse el Champagne, hubo dife
rentes brindis deseando al matrimonio 
mil felicidades y prosperidades.

Eu este momento, siete de la noche, 
están dando á los nuevos esposos una 
serenata, con instrumentos de cuerda, 
diferentes jóvenes de esta Villa.

Reciba el señor Rey y Roldan y su 
digna compañera mi más oordíal enho
rabuena al mismo tiempo que les deseo 
una larga y próspera luna de miel.

*
* *

En la tarde de este día se ha admi
nistrado el Santo Sacramento del Bau- 
tilmo, á una niña del popular y sim
pático dueño del Café donominado La 
Perla don Leocadio González, habién
dosela puesto el nombre de Maria- 
Hermenegilda, siendo padrinos sus 
abuelos maternos don Eugenio Rincón 
y doña Isidra de Pablos.

Dadas las simpatías que en esta Vi
lla goza ol padre de la bautizada, la 
concurreneia al acto ha sido tan nu
merosa como esoogída, siendo después 
obsequiados todos expléadidamente con 
pastas, lioores y cigarros por Trabuco 
con la amabilidad que en él es carac
terística.

El Corresponsal, 
Ar o a d io  Go n z á l e z .

Enero, 19, 1903.

INFOMACíON LOCAL
Una boda.

Se hi celebrado esta mañana en la 
parroquia de San Miguel, el enlace de 
la bella señorita, María del Pilar 
Atienza, con don Juan Segoviano.

La novia vestía un elegante traje de 
seda negro y velo blanco con golpes de 
azahar.

La bendición nupcial la recibieron 

los nuevos esposos de mano del señor 
Cura párroco de Pedraza, don Ni
colás Cabrero.

Fueron padrinos, don Luis de la 
Piñera y doña Mercedes Atienza, her
mana de la novia.

Firmaron el acta, como testigos, los 
señores don Ildefonsó Rebollo y don 
Miguel Pérez García.

Los invitados llegaron en carruajes, 
como los novios.

Después de la ceremonia se trasla
daron al café de la Unión, donde se les 
sisvió en la planta baja un almuerzo 
expléndido.

Los recien casados han salido para 
Madrid,

*
♦ ♦

Esta tarde ha contraido matrimonio 
en San Miguel doña Dolores Capa con 
don Félix Alvarez.

El matrimonio se ha celebrado á la 
hora de cerrar la edición y no podemos 
dar hoy más detalles.

El Gobernador.
Se dice que el Gobernador señor 

Silvela, llegará á Segovia el sábado 
próximo en el tren de la mañana.

Con este motivo se activan las obras 
necesarias para el arreglo de las habita* 
ciones que ha de ocupar en el Gobierno 
Civil el señor Silvela y su distinguida 
familia.

Al señor Alcalde.
Dos cosas creemos necesarias en la 

calle de los Huertos, en la rinconada 
que hace en esta calle la sucursal del 
Banco de España: un mingitorio y una 
luz.

Usted verá señor Alcalde lo conve
niente que sería la instalación de estas 
os cosas, si pasase por la calle de 

los Huertos á las altas horas de la no
che.

¿Tendremos más fortuna con el se
ñor Carretero que con su antecesor se
ñor Higuera, á quien hicimos igual re
comendación?

No lo pedimos nosotros; lo piden la 
moral y la higiene.

Reunión.

La sociedad benéfica del Santo Gris - 
to de la Gruz, celebrará el domingo 
próximo junta general á las diez de la 
mañana en la casa número 3 de la ca - 
lie de Santa Columba donde está ins
talada la escuela de adultos.

Se han recibido en el Gobierno civil 
los proyectos y presupuestos para un 
departamento donde se instalará la Se
cretaría de Jemenuño.

Convocatoria.
El señor Gobernador ha autorizado 

á la Alcaldía de Cerezo de Abajo para 
que celebren una reunión, á la que han 
sido convocados los pueblos de la Co
munidad de San Juan de Llanos, á fin
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en que varios golpes dados en la puerta 
anunciaron la vuelta del marido de Clau- 
dina.

Este traía con él, no solamente un médico, 
sino un exento y varios soldados, que venían 
con objeto de asegurar al supuesto culpable, 
y los cuales apostaron centinelas, tomando 
posesión de todas las salidas de la casa.

La casualidad hizo que el médico, llamado 
fuera precisamente el mismo que Santiago 
había ido á buscar unos días antes para curar 
á su amo.

Examinó desde luego el cadáver de Mag
dalena. Sacó el puñal, que aún permanecía 
en la herida y declaró que la muerte había 
debido ser casi instantánea.

Preguntado por el exento, respondió que 
no creía en un asesinato, sinó en una ca
tástrofe accidental, y basaba su opinión en 
la posición en que encontró el arma causante 
de la muerte, y en la manera como había 
atravesado el pecho de parte á parte, rom
piendo uno de ios huecos de la espalda.

El exento y el médico bajaron en seguida

á la sala donde estaba Raoul, rogando 
aquellos á Juana les acompañara.

—¿Duerme realmente este hombre?— 
preguntó el exento al médico, indicando á 
Raoul.

El médico apoyó la mano sobre las sienes 
y sobre el corazón del caballero. Escuchó el 
ruido de su respiración, y respondió:

—¡Sí, duerme, y con sueño tan profundo 
como incomprensible!...

Mientras decía esto, vió sobre la mesita de 
noche, cerca de la cama, la taza, que con
tenía aún algunas gotas de la poción.

Se humedeció los dedos en estas gotas, y 
los llevó á sus lábios; entonces dijo:

—Esto me explica ya el sueño...
—Señorita — preguntó en seguida á Jua

na—¿queréis decirme quién ha preparado 
esta poción?...

—Yo, señor—respondió la joven.
—¿Que indicaciones se han seguido?
—Las mismas que vos dejásteis.
—¿No habéis añadido nada á ellas?
—Si; dos ó tres cucharadas de un licor, 

mía—replicó el agente;—pero en esta casa 
se ha cometido un crimen, y provisionalmen
te es mi deber asegurarme de la persona de 
aquél á quien las primeras sospechas parecen 
indicar como culpable.

—Sin embargo...—repuso el médico.
—No intentéis poner obstáculos á la ac

ción de la justicia—interrumpió el exento en 
tono seco.

Después añadió, dirigiéndose á dos de los 
suyos:

—Mi deber me ordena practicar minucio
sas investigaciones... Registrad pues, en con
secuencia, los vestidos y demás efectos del 
acusado.

Los individuos obedecieron en el acto, y 
las pesquisas no carecieron de interés.

Uno de los hombres entregó al exento una 
cartera que acababa de encontrar en uno de 
los bolsil.os del traje del caballero, en el 
momento en que el otro abría la maleta que 
ya conocemos, y exclamaba á la vista de su 
contenido:

—¡Cuanto oro, Dios mío, cuánto oro!
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de tretar de hacer el nombramiento de 
Presidente y reglamentación de los 
comuneros.

Ofertas.
Para la instalación del Gobierno Ci

vil de la provincia, y en virtud del 
concurso anunciado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, ha ofrecido en 
arriendo, don José Bouligni, en repre
sentación del señor Conde de los Villa
res, dos edificios situados en la plaza 
de Colmenares y calle de Cervantes.

Señalamiento para mañana.
Procesado por el delito de lesiones, 

Primitivo Crespo, vecino de Vegan» 
zones.

Defensor, señor Fuentes.
Procurador, señor Sancho.

| resultado viene haoe tiempo aplicando I mujer, y si usted no me hace la rebaja i 
I dicho médico que 16 Pido me veré ob,i8ado á P°ner dos
• ' . „ . , j , palabras más en el telegrama'.Vistos por este Especialista todos los 1 ° /

Carreteras.
Se ha dispuesto por la dirección ge

neral de O. P. que por la jefatura del 
ramo en esta provincia sean anuncia
das las subastas de acopios para la con
servación de las carreteras de Turéga- 
no á Navas de Oro, y Sepúlveda á 
Atieoza por los tipos de tasación de 
8.999*81 y 9 052*64 pesetas respecti
vamente .

NIISTGUNA CASA extractora puede 
presentar tantas variedades de excelen
tes vinos como la casa antiquísima de 
don Pedro DOMECQ, de Jerez.

De Instrucción Pública.
Ha sido nombrada maestra auxiliar 

interina de la escuela de niñas de Es
pinar, doña Agueda Bernaldo de 
Quirós.

— El Rectorado Central ha ordena
do hoy en comunicacióná la Juntapro- 
vincial que envíe relación de las es
cuelas vacantes con sueldo, en e^ta 
provincia, el cual séa superior á 825 
pesetas, y las cuales no están anuncia
das á concurso ni ha oposición.

—Ha tomado posesión de la escuela 
de Casia, doña Leonor Gil Hernando.

—8e ha recibido en la Junta de Ins
trucción pública una instancia que 
subscribe la maestra de Amonada, do
ña Mercedes1 Moradillo, en la cual re
clama el sueldo da dos meses que pasa
ron á la Hacienda por no haberlos co - 
brado á su debido tiempo.

—Se recibió también el pliego esta 
díptico escolar de Codorniz.

—Idem los presupuestos escolares de 
Espirdo, y Zarzuela del Pinar.

—Por haber desaparecido la escarla
tina que sufrían los alumnos de la es
cuela de Vill-agonzalo, han vuelto á 
reanudarse las clases.

—Se ha encargado interinamente 
durante el tiempo que la ha sido con
cedida de licencia á doña María Sauz 
Seucho, maestra de la escuela de Na
vas de la Asunción, doña Dolores Cons- 
tune!.

Teatro Miñón.
Para esta noche se organizó una 

• gran función.
8e representará la hermosísima zar

zuela melodramática en tres actos, 
divididos en ocho cuadros, obra pos
tuma da Luis de Eguilaz con música 
de Caballero, aEl salto del pasiegon.

He aquí el reparto:
Margarita de Ilubeda, señora Al- 

varez.—Clemencia, señorita Nacher. 
—Lucía de Idubeda, señora Gómez.— 
Don Luis de Sodupe, señor Pardo.— 
El Doctor Chinchilla, señor Miquel.— 
Don Julián de Castro, señor Gali- 
hier. El Padre Vicente, señor Rex- 
Torrano. — Pablo Mar, señor Borrás.— 
Camarón, señor ¡Serrano.—Un. Juez, 
señor Santos.

La acción eu el valle de Pas y sus 
cercanías, á fines del siglo XVII,

Según nos aseguran, tan popular 
zarzuela se presentará con todo el 
complicado aparato escénico que su 
interesantísimo argumento requiere.

Auguramos á la Empresa un nuevo 
éxito. •

aparatos conocidos, solo utiliza por el 
buen resultado que da, el Reductor 
Contentivo curativo para las Hernias, 
porque reduce, contiene y cura sin per
mitirlas salir aunque tosa ó haga mo
vimientos el paciente.

Consulta en Segovia los días 6 del 
próximo Febrero, en el Hotel de la Bur
galesa.

En Madrid en el Gabinete del Médi
co Director.—Fuencarral, 19 y 21.— 
Gabinete Meoanoterápico de Madrid.

El robo de anoche.
Esta mañana á las siete fué descu

bierto un robo de caballerías de la pro
piedad del conocido banquero señor 
Adrados, las cuales estaban en su nue
va casa de la calle de José Zorrilla, 
inmediata al fielato de Consumos, de
nominado “del mercadon.

Parece que, próximamente á las do
ce y media, según las declaraciones, 
vieron pasar por dioho fielato los guar
das de servicio unas oiballerias apare
jadas, no pudiendo sospechar que fue
ran estas las del señor Adrados.

El guarda de servicio en la casilla 
del Camino nuevo Manuel Palomo, vió 
á la misma hora próximamente, que un 
individuo montado sobre una muía y 
otro que llevaba otra caballería del 
diestro se acercaron á la casilla.

—?Va a’go de pago?—preguntó.
—No señor, nada.
Después de hacer el registro consi

guiente dió el paso á los ladrones.
Después—dice otro guarda del fie

lato de la Piedad, vió que dos hombres 
que llevaban dos caballerías mulares, 
tomaban el camino de Madrona, cre
yendo que serían veainos de aquel pue 
blo ó de a'gun otro inmediato; pero 
que no les dió el alto, p >rque vió que 
salían de la capital.

El sedor Gobernador ha telegrafiado 
inmediatamente á los Gobernadores de 
las provincias inmediatas á fin de que 
éstos ordenen la detención de las ca
ballerías referidas.

Las señas son las siguientes: uua de I Loa precios que han regido en este mer- I 
5 cuartas y 6 dedos de alzada, pelo | caúo son los seguientes:

, I Se cotizó el trigo á 43 reales las 94 h-
castaño claro, cerrada y con bultos en I bras castellenas.
los corbeiones, atiende por “Abadian. I Centeno á 27 M ías 90 id. id.

J , . — . I Cebada a 23 y 21 id. la fanega.
Otra que la llamaban “Felposa», j Algarrobas á 29 y 30 id. la id.

tiene 7 cuartas y 5 dedos, es de color Calcúlase la entrada de trigo en 450 fa- 
i i i i I nesas.castaño rosado, con mucho pelo en las I Tendencia, firme.

nalgas. . I Penafiel
Se ha comunicado el robo á los pues I Trigo de 42 á 43 reales la fanega.

tos de la Guardia civil. | Centeno de 26 á 27 id.
| Cebada a 24 id.
I Algarrobas á UO id.

Yeros á 30 id.
Casa de Socorro I Vino tinto á 16 id. cántaro.

A las do. y media de la tarde de hoy I „ “lcQl0 de de trigo 300 fane-
se presentó, acompañado de dos oompa- | Tiempo suave con lluvias.
ñeros, Ezequiel Antolín de 42 años que I Vallaclolidi.
vive en la Calle de Escudero número I Las entradas de granos verificadas en
, _ , , , ■, , jj 1 el día de hoy, han sido las siguientes:16, el cual sufrió ia caída de un anda I En el Arco, 120 fanegas de trigo que se 
mío en las obras del Gobierno civil, I cotiza á 43 1 [4, y 50 de centeno á 28 3[4 y 
siendo curado de una herida contusa I " En'6i Canal, 100 fanegas de trigo que se 
en la región temporal izquierda y una I cotiza á 43.
contusión en la región esoapular del I Meclina del Campo
mismo lado con fractura incompleta de | Han entrado 300 fanegas de trigo que 
una castilla, califica la de pronóstico | 42 ll,2 realea-
reservado. B ua curado por los b^ñores 
Páramo, Rodríguez y Yuste, pasando 
á su domicilio después.

MIL PESETAS al que presente «Cápsu- 
as de Sándalo mejores que la del Doctor 
Pizá.» de Barcelona, y que curen más 
pronto y radicalmente todas las enferme
dades urinarias.

Plaza del Pino, 6, farmacia, Barcelona.

Errata.

Por cambio de palabra “habrían por 
“habían, parece al leer nuestro artlou-

CHARADA.

Letra segunda, tercia se come 
¡Que usas por el todo 
Hace la mejoría de les hombres!

(La solución mañana.)
Solución á la charada del día 20.

A-VI- LA.

POR TELEFONO.
Mercados.

Madrid.—5 tarde.

Reclamación española.
Parece que durante la Guerra de 

España con los Estados Unidos,
PRECIOS DELA FABRICA DE HARINAS I nuestro Gobierno encargó á una casa 

_ „, . „ I de construcción naviera de Edim-La. Castellana i
COMPRA DE CEREALES bu^0 CUatr° tbU<i“S C“a,tOrpede- 

mw z m.-A i , .. I ros. v con motivo de no haber cum-T2.go á42‘c0 reales fanega.—Algarro- i ivo, y w a  .
bas á 31 reales fanega.—Centeno a 27‘50. | piído aquélla con el contrato, el mi-

Cebada á 26. I n-g^er^0 ]ia reclamado á Inglaterra
VENTA I una indemnización de ochenta mi-

El a b o r a c ió n po r  c il in d r o s  I v¿ . r „„ . libras esterlinas.
Harina Patente, saco de 100 kilms; 38 I 

pesetas.—Idem primera, id. id. 36 id.— I nn MnrriippnQ
Idem segunda, id. id. 33 id. UC ^IdlIUCCOb.

El a b o r a c ió n po r  pie d r a s  I Telegramas de Tánger anuncian
Harina de primera saco de 100 kilms. 36 I en el imperio africano una tran- 

pesetas.—Idem segunda id. id. 33 id..— I . .
Idom tercera id. 8u id. 17‘50 id.—Algarro- I quilidad absoluta.
bas 92 id. 20 rd I Oficialmente el señor Silvela ha

SALVADOS I manifestado lo mismo.
De primera clase, saco de 50 kilms. 10 El Presidente del Consejo ha ne- 

pesetas. — De segunda, id. 40 5 id.—De I *
tercera, id. 30 4 id. I gado en absoluto la versión estos días

vkrévaio. I circulada, respecto á la existencia de
una alianza anglo-española para los 
asuntos marroquíes.

Sobre Ministerios.

Diario roligioso.
SANTOS DE MAÑANA.

San Anastasio Monge, Santos Vicente, 
Oroncio y Víctor-Mártires. San Gau deucio

lo de fondo que se suprimido el tren I Obispo y Confesor. Santo Domingo Abad.
gallego que pasa por Segovia con di
rección á Madrid á las cuatro de la 
tarde, siendo asi que hasta la fecha 
solo existe el propósito de suprimirle.

Perdónese la errata.

Ha fallecido en Vitoria el señor don 
Gerónimo Lumbreras, persona muy 
conocida y apreciada en esta población, 
donde residió largos años.

A su viuda é hijos enviamos sentido 
pésame,

SAN VICENTE MARTIR.

Sirvienta.
Se necesita que sepa las 

obligaciones de una casa.
Darán razón en la Adminis

tración de este periódico.

Se necesita para criar en su 
casa.

Darán razón en la Imprenta 
de este periódico.

Venta ó traspaso.
Se hace de material de escue-

las, casi todo en buen 
bandas de escritura, 
dos, etc.

En la Administración 
periódico darán razón.

estado. 
encera

de este

Ingreso en Hacienda.
Se prepara por oficiales del 

ramo.
PRECIOS ECONÓMICOS.
Darán razón\ Huertos, 5.

QUINTAS.
Redenciones del servicio mili

tar por la cantidad de 775 pese
tas al contado ú 825 pesetas en
dos plazos.

Se suscribe 
Segovia casa 
don Santiago
San Martín, número 1.

é informará en 
del Pi ocurador 

Páramo, calle de

Venta de fincas.
Se hace de una heredad de fin-

El propio señor Silvela desmiente I cas rústicas en los términos de 
que el Gobierno haya pensado en la Pinarnegrillo y Aldea del Rey. 
unificación de los Ministerios de Gue- Del precio y condiciones se m- 
rra y Marina. formará en Segovia, calle de los

Leones, núm. 40, principal.
El general Borbon. ——

No es cierto que se haya dictado, | 0^
ni se piense dictar, sobreseimiento en , 
la cauusa seguida al general Borbón I N 
por desacato al Gobernador de Ma- I i ú n ic a  q u e  c o n t ie n z  «t eo • 
j . , ái glkerofMtiioi i MyafuStei
and. L la mei°f y ,a agradable

Por el contrario, el Fiscal pedirá la -—      ——......  " —
apertura del j uicio y este se celebrará VENTA 
en breve plazo.

_ •, i .r • Se venden unas puertas ca-
Reumon de Ma; inos. rreteras, nuevas, con todos los 

A la reunión convocada por el se- herrajes necesarios, construidas 
ñor Sánchez Toca y pira la que han á conciencia; y otra puerta con

AUDIENCIA.
Calificaciones del señor Fiscal.

Se ha calificado la causa seguida 
contra Manuel Pérez, Agustina Mon- 
toya Rosal y Ramón Giménez Montoya 
jitauos y procesados por hurto de ca
ballerías, eolioitándose para cada uno 
de ellos la pena de uu año de presidio 
correccional por un delito y por cada 
Uno de los tres restantes por que se les 
aausa la de 4 meses y un día de arresto 
mayor accesorias y costas per terceras 
partes.

HERNIAS ^Quebraduras)
Deformidades del pecho, espalda, 

piernas ó pies, desviacicnes de la co
lumna vertebral y de la matriz.

Consulta médica especial para trata
miento y curación de estas enferme • 
dades.

El médico especialista Director de 
esta consulta de Madrid, llegará á Se
govia y recibirá de once á seis en el 
Hotel de la Burgalesa á todos los que 
padezcan de Hernias (quebraduras) 
desviaciones de la columna vertebral 
y matriz, deformidades del pecho, es- 
pa da, piernas ó pies, que deseen cu
rarse con los modernos aparatos es
peciales articulados, que con tan buen

Nació San Vicente en la ciudad, de 
Huesca en Aragón, y habiendo pasado 
desde niño á Zaragoza, estudió las letras 
humanas y divinas. El Obispo San Valero 
le ordenó de Diácono, y le encomendó la 
predicación de la divina palabra, por cuya 
causa fué por Daciano, y conducido con 
su Obispo á Valencia cargados de cade
nas. Pretendió el tirano ganar á Vicente 
con promesas; más como no lo pudiera 
conseguir, mandó atormentarle con azo
tes, rasgar sus carnes con garfios, desco
yuntar sus huesos, y por último abrasarle 
en unas parrillas. Nada de esto fué capaz 
de vencer su constancia en la fé. Después 
de haber cesado los inútiles tormentos del 
tirano entregó su espiritu al Señor en el 
año 3b3.

sido citados los capitanes generales pórtigo en el centro, usada, pero 
de departamentos marítimos, asistirá en condiciones inmejorables pa
cí de Cartagena quien saldrá para el servicio.
Madrid el día 23, y los señores Ramos I r para tratar, con su dueño don 
T • 3 t  Luis Santiuste, calle de SanIzqmerdo y Gómez Imáz que ee en Franc¡ nún¡i 33 Taller de 
cuentran en camino. Carpintería.

Firma regia. __
La de Marina carece de interés. Doncella
-De Guerra se h. firmado un de- Se necegita una con buenag 

creto modificando el de senalamien- p^fpppncias
to de contingente para el reemplazo ’ ' , ' , , * , . .
del ejercito del año actual y otro so- ^ran,raZ°n en JAdmin,S- 
bre destinos militares que son los si- | tr^cion de este pCIlodlCO.

guien tes:
Nombrado para el mando del 14

tercio de la Guardia civil al coronel una casa en |a travesía de

AGRIOULCES.
De un individuo tan obeso como estúpido 

decía uno:
—¡Parece mentira que se pueda estar 

tan gordo y ser tan bestia!
—Eso prueba de que un cuerpo puede 

tener mucho volumen y poca capacidad.
*

* *
Gedeón ha comprado an cuadro en 6.250 

pesetas, y dice á quien ¡se lo ha vendido.
Hágame usted el favor de dármelo en

6.00o Tengo que poner un telegrama á mi

don Mariano Cossio.
Destinando á la Comandancia de 

la Guardia Civil de Lugo al señor 
Val verde.

A la de Logroño al señor Picó.
Al Regimiento de infantería de 

Baleares al coronel Iturinendí.
A la Reserva de Ram des al coro

nel Machado.
A la de Zafra, al coronel Rubín.

Los cambios.
Se han cotizado hoy los francos 

á 00'00; el interior á 74'95 las li
bras 33‘18.

El  Co r r e s po n s a l .

la calle de Perucho núm. 11, 
consta de principal y planta 
baja. Informará su dueño en 
la calle de Miradores, núm. 3.

La Suiza 
Confitería y Pastelería. 

“Del Santo,, “Del Santo,,
Ricos panecillos de yema, li

món, coco, naranja, vainilla y 
otros muchos de lo bueno lo me
jor.

Las Ostras, manteca fresca de 
Reinosa, y los boquerones de 
Málaga, se reciben todos los 
días.

Leche pura de vacas á 0(25 
cuartillo.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVLX

SÜÜCIOM DE ASBKl
PEDRO DOMECQ 

COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR DE VINOS 

JEREZ DE LA EROMTERA 
(CASA FUNDADA EN 1730)

Autorizada para el uso de las armas reales por I*. O. de 18 de Ootabre de 1834.

DESTILADOR DE AGUARDIENTE PURO DE VINO, ESTILO
COGNXC, FINE CHAMPAGNE

MARCAS: UNA, D03 Y TRES CEPAS Y EXTRA

PEDID ESPECIALMENTE

Juan Margareto
Coi ooidísimo y acreditado estab'ecimiento de ultramarinos. Especialidad: s 

de esta casa, de gran aceptación en Segovia. Chocolates riquísimos elaborad s 
brazo. Cafés s ipj-iores, de asm irado titil >. Queso manchego legitimo.

6.— REAL DEL CARMEN.- 6.

Indudable es que Venancio González
vende los mejores comestibles nacionales y ultramarinos en la ciudad.

CAFE, tostado ^iariarneuto ¿ o pesetas kilo.
AZUCARES PUROS DE CAÑA á 1 peseta 30 céntimos kilo y 14 peseta? 

arroba.
2 5.—J OSÉ ZORRILLA 25.

GABLETE ODONTOLÓGICO.
Don Alberto Gallegos, parti

cipa á su muy numerosa clien
tela así como al público que le 
honra con sus servicios, haber 
trasladado por mejora y punto 
céntrico su gabinete que tenía 
establecido en la Plazuela de 
Corpus, núm. 8 á la Calle de 
Juan Bravo, núm. 18 ó sea en el 
piso principal, donde tiene insta
lado su Comercio-imprenta don 
Segundo Rueda.

COGNAC DE PEDRO DOMECQ
en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo las 

etiquetas UNA, DOS, TRES CEPAS, EXTRA Y FUNDADOR,
con su escudo de armas.

F------- r

CEnEVISIIiA
(LEVADURA SECA DE CERVEZA)

Este medicamento, bien dosificado y de fácil conservación, posee 
en ligero volumen, igual actividad que la mejor levadura fresca, sin 
presentar en sus efectos la irregularidad de ésta. La expendemos en 
forma granulada para fac litar su empleo, y se disuelve rápidamente 
una vez en contacto con el agua.

La Cerevisina, da maravillosos resultados en el tratamiento de 
los furúnculos, que hace desaparecer. La enfermos dañados de pso
riasis, herpes ó eczema, ha tenido el mejor éxito, mejorando en breve 
el estado general. La Cerevisina se recomienda también en el trata
miento del acné, d.e la urticaria, etc. La Cerevisina no ocasiona, 
como ciertas levaduras frescas, pesadez de estómago ó gases ácidos y 
los dispépticos pueden usarla sin inconveniente.

PARIS, 8, rué Vivienne, y en todas las farmacias.

ÚNICA PREMIADA en el Concurso del Colegio de Farmacéuticos de Barce
lona. Infinitamente más activa y reconstituyente que el mejor aceite de hígado 
de bacalao por ser la única Emulsión de este aceite obtenida por medio de un 
agente reconocido hoy como el alimento más poderoso, que con su gran vir- | 
tud nutritiva aumenta prodigiosamente la eficacia y efectos del aceite, y lo 
modifica de modo que se toma con agrado y se asimila directamente y en tota
lidad sin ningún trabajo digestivo. Cura y fortifica con maravillosa rapidez 
á niños débiles ó desnutridos, tardíos en andar, desganados, linfáticos, ra
quíticos, escrofulosos, demacrados ó anémicos, á los debilitados, etc., etc.

Emu l s ió n

El estómago
Cuantos hay que sufren del estómago peí un verdadero abandono; y pasan 

as noches en vela y loa días desesperados.
Los que asi padezcan no tienen perdón de Dios sinó tom m el Elixir estoma- ! 

cal del Dr. Sacristán.
PLAZA MAYOR. i

¿Dónde me retrato? ¿Dónde? Pues en la acreditada galería de

O B T E S ;
11, VICTORIA, 11.

en la Plaza Mayor
Nada de reclamos; nada de presunmones. Véanse las ; niebat expuestas al 

público.
MOYA.—(Plaza Mayor.)

KSitg.

i TÓNieO-REeONSTITUYENTE » 
J y HNTINEURaSTENie© |
* (.ELIXIR -MEDINA DE <DAMIANA» COMPUESTO) J

Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por loe 
maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición nerviosa, 

tí combate la depresión mental, producida muchas veces por excesivo trabajo in- 
¿ telectuál, siendo de efectos segaros en la curación de la anemia, debilidad nemno- 
¿ si, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfermedades graves,raquitismo, 
< escrófula, fosfaturia, tonificando los centros nerviosos y el corazón,y constituyen- >* 
* do el más poderoso remedio contra la neurastenia.—Pídase siempre Ehxtr-Me 
. dina de cDamianav compuesto. t *
* FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 86, MADRID
l » - . < .cfyyísyYtfyss*^^?*»»^**»»*»^^*******

Es el más enérgico de los emenagogos que se cono
cen y el preferido por el cuerpo médico. Regulariza el 
flujo mensual, corta los retrasos y supresiones así como 
los dolores y cólicos' que suelen coincidir con las épocas, 
y comprometen á menudo la salud de ¡as Señoras.

PARIS, 8, rae Vivienne, y en todas las Farmacias

LÁ ION I El FEM EMOl

Compañía de Seguros 
Reunidos.

PILDORAS

DEFRESNE
PAKrCRHATnXTA

Adoptada por la Armada y loa Hospitales de Parle

d ig es t iv o ):;
Digiere no eoio carne, sino también la grasa, 

el pan y los feeulealos.
La PANCREATINA DEFRESNE previene 

las afecciones del estómago y facilita siempre 
la digestión.

POLVO - ELIXIR
En todas las buenas Farmacias de EspaBa.

Agencia en todas las provincias 
de España, Francia y Portugal.

35 ANOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida-

Seguros contra incendios i

Subdirector en Segovia: PASAGALI 
Y COMPAÑIA, Plaza de la Cons
titución (Mayor), número 41, planta 
baja.

OPOSICIONES A.CORREOS.
Ó Preparación esmeradísima por 
oficiales del Cuerpo y acreditado 
profesor de francés.—20 pesetas 
mensuales.

Informes, don Manuel Suárez 
García.
Dirección General de Correos.— 
Madrid.

LECHE DE VACAS.
Ha quedado abierto un nuevo 

establecimiento de leche de va
cas, pura, á 25 céts. cuartillo.

Se sirve á domicilio y también 
se sirve por vasos en el estable- 

I cimiento, calle de Reoyo núme- 
; ro 13.

Parada en venta.

Proveedores de la Real Casa

DE '

ARBORICULTURA Y FLORICULTURA
Madrid.—Despacho: Alcalá, 58.—Jardines: calle del Cisne, 11 y 13

Sevilla.—Mallén, 21 (Calzada)
Premiados con las más altas recompensas, Diplomas de honor, Medallas de oro y de plata, Objetos de arte, y Socios 

honorarios de varias Sociedades de horticultura del reino y del extranjero.

Premio de honor de S. M. la Reina Regente*, un objeto de arte. Granada, 1887.—Premio de honor de S. A. R. la Infanta Doña Isabel; un 
objeto de arte. Granada.—Primer premio, único; Medalla de plata, Exposición de frutas. Málaga, 1887.—Primer premio, único: Me
dalla de oro.—Exposición de frutas. Madrid, 1890.—Primer premio único: Medalla de oro y diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

TELÉFONO 1.082
Este establecimiento, especialmente dedicado á la < xportación, expide sus productos á todas partes del mundo. Por procedimiento 

excepcionales acondiciona los embalajes de tal modo, qi e la buena llegada de los envíos es inevitable.

Se vende un pollino de parada 
de siete cuartas y siete dedos, 
negro, de excelentes y bien pro
badas condiciones para la repro
ducción; otro pollino de siete 
cuartas blanco, empedrado, y 
un caballo de buena marca ne-* 
gro y bonita lámina, también de 
iguales buenas condiciones.

En la Administración de^ este 
periódico darán razón.

perSGiiM <}3e cíascen lis
ZMLBORASSDEHAUTX 
■ DE PARIS
W no titubean en purgarse, cuando lo 
r necesitan. No temen el asco ni el can-■ 
i sancio, porque, contra lo que sucede con i 
los demas purgantes, este no obra bien i 
sino cuando se toma con buenos alimentos ybehidasfortificantes.vualelvino, ele f, 
el te*Cada cual escoge, para purgarst», la 
hora y la comida que mas le convienen, i

L según sus ocupaciones. Como el causan 5 
k cío que la purga ocasiona queda com-E 
Opiatamente anulado por el efecto de kasy 

’W. buena alimentación empleada,uno^^
X.se decide fácilmente á volver^' 

á empexar cuantas veces 
sea necesario.

Imp. de El  Ad e l á n t a l o  rK Se g o y u

M.C.D. 2022


